
INTRODUCCIÓN
“Si un peón de ajedrez no sabe que puede neutralizar al rey, no lo jaquea. Un docente con oficio de  
peón de la cultura no domina estrategias de conocimiento, si bien en el terreno concreto de su acción  
resuelve  pragmáticamente  situaciones.  No  enseña  más  que  lo  que  le  enseñaron  y  tal  como  lo 
aprendió. No toca la raíz problemática de su campo. Si estuviera preparado para hacerse preguntas  
en lugar de perseguir respuestas, podría interpelar al objeto de conocimiento y al conocimiento mismo 
en tanto éste es objeto de conocimiento, sin abandonar por ello la tarea específica, ni la condición  
docente.
¿Cómo puede ser formador de formadores si  no tiene autonomía,  si  su relación con el  poder  es  
ambigua; si sabe solamente lo sabido; si su acercamiento al conocimiento consiste en reproducirlo, si  
enseñar consiste en puerilizar el conocimiento?
Veamos si desde este intento empezamos a modificar la marcha a contrapelo de la historia y de la  
racionalidad en la cual está empeñado en mantenerse el sistema de enseñanza. Lo que debe ser, en  
este sentido, ya está dicho; qué se puede hacer, constituye ahora el punto de partida."

                                                                                                  María Saleme de  Burnichon.1

El presente Diseño Curricular para la Formación Docente  de la Provincia de Córdoba, se inscribe en el 
Proceso Nacional  de Institucionalización del  Sistema Formador  de Docentes,  iniciado durante el  año 
2008. 
Este diseño se enmarca en los lineamientos de la Política Nacional de Formación Docente vigente a partir 
de la sanción de la Ley de Educación Nacional  26.206/06 y en la creación del  Instituto Nacional  de 
Formación Docente; como así también en la política Jurisdiccional que organiza la Dirección General de 
Educación  Superior y  define  la  transformación  curricular  como  una  de  las  principales  acciones 
estratégicas de la Política Educativa. 
La elaboración de esta propuesta curricular actualiza la necesidad de volver a pensar y reconstruir la 
centralidad del Nivel Superior en la Formación de Docentes para los diferentes niveles y modalidades del 
sistema educativo. Aquí se recupera la diversidad de recorridos formativos realizados en los Institutos 
Superiores, reconociendo su historia,  las experiencias pedagógicas relevantes, la participación de los 
diferentes actores y sus características idiosincrásicas. 
Este proceso implica una apuesta y un compromiso con una gestión democrática de cambio curricular. 
Por  eso,  se  promueve  una  participación  conjunta  que  permite  identificar,  analizar  e  interpretar  las 
dificultades y expectativas reconocidas por los actores y tomar decisiones que posibiliten la apropiación y 
autoría colectiva en la  construcción curricular. 
La transformación plantea como finalidad una formación integral  que promueva en los estudiantes, la 
construcción  de  conocimientos  y  de  herramientas  necesarias  para  fortalecer  la  identidad  como 
profesionales,  como  trabajadores  y  como  ciudadanos  comprometidos  con  la  educación;  generando 
formas más abiertas y autónomas de relación con el saber y con la cultura.
En este diseño, como marca distintiva, se propone un trayecto formativo flexible e integrado que valore el 
aporte de cada unidad curricular  para la formación profesional  de los futuros docentes  y,  a su vez, 
reconozca  las  experiencias  formativas  que  ya  poseen  los  estudiantes  en  sus  recorridos  y  opciones 
personales. Esto requiere promover espacios de articulación e integración permanente entre los docentes 
del profesorado para fortalecer una cultura de trabajo en equipo y una actitud de apertura a la recepción 
de nuevas experiencias formativas. 
En este sentido, se espera que las instituciones formadoras participen del proceso de desarrollo curricular 
como aquella instancia que concretiza la transformación en una revisión permanente de las prácticas de 
formación.

MARCO REFERENCIAL DEL DISEÑO CURRICULAR 
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nuestro país, obteniendo un especial reconocimiento en toda Latinoamérica.  Fue cesanteada de la Universidad Nacional de 
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Lineamientos de la Política Educativa Nacional de la Formación Docente
El proceso de construcción del Diseño Curricular Provincial se inscribe en los lineamientos de la política 
nacional de formación docente. 
Con la sanción de la Ley de Educación Nacional 26.206/06 se redefinen los marcos regulatorios de la 
educación en la Argentina y se reformula el papel de la intervención del Estado Nacional en el sistema 
educativo, “concibiendo a la educación y el conocimiento como un bien público y un derecho personal y 
social, garantizados por el Estado y como una prioridad nacional que se constituye en política de Estado 
para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de 
la  ciudadanía  democrática,  respetar  los  derechos  humanos  como  las  libertades  fundamentales  y 
fortalecer el desarrollo económico-social de la Nación, garantizando el acceso de todos los ciudadanos a 
la  información  y  al  conocimiento  como instrumentos  centrales  de  la  participación  en  un  proceso de 
desarrollo con crecimiento económico y justicia social”.2 
Se  sanciona,  además,  la  obligatoriedad  de  la  Educación  Secundaria  como  unidad  pedagógica  y 
organizativa,  que  deberá  asegurar  las  condiciones  necesarias  para  la  inclusión  de  adolescentes  y 
jóvenes, con la función de habilitar para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la 
continuación de estudios. 
La  obligatoriedad del  Nivel  Secundario  convoca a  repensar  la  formación  de  docentes  desafiando  el 
carácter selectivo y las trayectorias escolares interrumpidas que  caracterizaron a este nivel, se renueva 
así un pacto de  confianza en sus posibilidades para promover procesos de inclusión social a través del 
conocimiento y la transmisión de saberes socialmente relevantes y valiosos.
En este marco, el impulso inicial se fundó en la demanda de mejorar la calidad de la formación docente, 
como una apuesta estratégica por la potencialidad del impacto en el sistema educativo en su totalidad. 
Por  ello, se crea el Instituto Nacional de Formación Docente como organismo de diseño y coordinación a 
nivel  nacional  de  las  políticas  de  formación  docente,  y  se  le  asigna como una de  sus  funciones  el 
desarrollo de los lineamientos curriculares de la formación docente inicial. 
Por otro lado, los Lineamientos Curriculares Nacionales, proveen un marco regulatorio a los procesos de 
diseño  curricular  en  las  jurisdicciones,  tendiente  a  alcanzar  la  integración,  congruencia  y 
complementariedad en la formación inicial, que asegure niveles de formación y resultados equivalentes, 
una mayor articulación que facilite la movilidad de los estudiantes, durante la formación, entre ISFD; y el 
reconocimiento nacional de los títulos.
En este  sentido,  el  currículum ocupa un lugar  de importancia en las políticas de  reforma educativa, 
reafirma su centralidad como problema y asunto de lo público, en tanto proceso que, con mayor o menor 
autonomía, ejerce regulaciones y prescripciones  vinculadas a la legitimación de un proyecto cultural, 
político y social. 
Sin embargo, son muchas las dificultades que se presentan a la hora de  superar el plano retórico y lograr 
que  los  cambios  alcancen  a  las  propias  prácticas  docentes  en  las  instituciones.  La  conciencia  que 
generan  estas  limitaciones  permite  reconocer  la  importancia  asignada  al  proceso  de  construcción 
curricular  inscripto  en  un  contexto  de  construcción  federal  de  políticas  educativas  en  el  ámbito  del 
Ministerio  de Educación de la Nación, del  Consejo Federal  de Educación y del  Instituto Nacional  de 
Formación Docente. 
La ley 26206 concibe a la educación como herramienta política sustantiva en la construcción de una 
sociedad más justa e igualitaria, pero requiere, para su materialización, de la existencia de un sistema 
formador  consolidado.  En  este  sentido,  el  Proceso  de  Institucionalización  y  Mejora  del  Sistema  de 
Formación Docente potencia y multiplica el alcance político y pedagógico de la transformación curricular 
en el Profesorado de Educación Superior, al tiempo que, reafirma el hecho de que el currículum, en tanto 
proyecto  público,  obliga  al  Estado  a  generar  las  condiciones  que  garanticen  la  concreción  de  sus 
prescripciones.  
Presenta, entre sus aspiraciones, la  superación de la atomización del sistema formador a través de la 
planificación de las acciones, la producción y circulación de saberes sobre la enseñanza, sobre el trabajo 
docente y sobre la formación, la diversificación de las funciones de los ISFD, entre otras; junto a  la 
revisión y reorganización de las normativas que permitan avanzar en el fortalecimiento de la Identidad del 
Nivel Superior.
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Lineamientos de la Política Educativa Provincial de la Formación Docente
El proceso de institucionalización de la formación docente se enmarca en las definiciones de la política 
educativa provincial. En este sentido, el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba propone 
entre sus objetivos:
- Afianzar y profundizar el proceso de renovación pedagógica de la formación docente inicial y la 

formación técnica de nivel superior.
- Potenciar el desarrollo profesional docente y jerarquizar la formación continua.
- Actualizar las propuestas curriculares a partir  del  rescate y la sistematización de las buenas 

prácticas en todos los niveles y modalidades del sistema educativo.
- Establecer  estrategias  de  trabajo  cooperativo  entre  el  sistema  educativo  y  los  sistemas 

universitario, científico, tecnológico, productivo, social y cultural que permitan complementar los 
esfuerzos y potenciar los procesos y resultados educativos.

- Participar  activamente  del  Consejo  Federal  de  Educación  con  el  objetivo  de  contribuir  al 
desarrollo de una política educativa nacional.

- Atender a las regulaciones sancionadas por el CFE en relación con la Educación Secundaria 
(Res. 84/09; 88/09 y 93/09) y por el documento base “La Educación Secundaria en Córdoba” del 
Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.

En este marco, y como decisión política sustantiva tendiente a la institucionalización del sistema formador 
en la Provincia de Córdoba, se crea la Dirección General de Educación Superior (DGES) como organismo 
del ámbito provincial específicamente destinado a la gestión de los Institutos Superiores de Formación 
Docente y Tecnicaturas Socio-humanísticas, de Salud y Artísticas. 
Desde esta dirección se propone como acciones prioritarias:
- Consolidar la DGES, en su dimensión administrativa y técnica.
- Desarrollar y fortalecer la gestión democrática en las Instituciones Superiores.
- Actualizar la normativa para el área de competencia, a los fines de su progresiva adecuación a 

nuevos requerimientos y necesidades.
- Planificar la oferta educativa del Nivel Superior.
- Promover la calidad académica en todas las opciones institucionales del sistema formador.
- Fortalecer los Institutos Superiores a través del desarrollo de programas y proyectos en forma 

conjunta entre el INFD y la Jurisdicción.
- Revisar los planes de estudio y la elaboración de los Diseños Curriculares Jurisdiccionales para 

la Formación Docente. 
- Desarrollar  prácticas  que promuevan la  participación  de  los  estudiantes  en  los  institutos,  la 

opción de formación en carreras docentes y su permanencia en las mismas.
- Profundizar  los  programas  de  formación  docente  continua  que  contribuyan  al  desarrollo 

profesional.
- Afianzar las funciones de formación inicial y continua, de investigación y de apoyo pedagógico 

que se desarrollan en cada ISFD.

EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN CURRICULAR

Los principios orientadores
El proceso de construcción curricular, como acción de política de reforma educativa, se sostiene en un 
conjunto de intenciones y de acciones que se materializan en la organización del plan de estudios, a su 
vez, la dinámica puesta en marcha para su construcción implica el reconocimiento de una compleja trama 
de especificaciones a nivel Nacional, Jurisdiccional e Institucional.
En este sentido, el currículum expresa un sistema de relaciones entre saberes, prácticas, instituciones y 
actores que pueden y deben ser reinterpretadas en cada uno de los niveles que le dan concreción. El 
movimiento  de  relación  entre  ellos,  supone  un  proceso sistemático  de  recontextualización  donde  se 
producen modificaciones y nuevas especificaciones que sustituyen la imagen de linealidad y verticalidad 
por la de amplitud e inclusión.



El Diseño Curricular Jurisdiccional se adecua a los lineamientos curriculares nacionales y se referencia en 
los criterios comunes definidos para todo el Subsistema Formador, tales como: la duración de la carrera, 
la organización de los campos formativos, el fortalecimiento del orden disciplinar para la estructuración del 
curriculum, la transferibilidad de los conocimientos, la organización de la Práctica Docente como eje que 
atraviesa el trayecto formativo y la incorporación de las orientaciones propias del Sistema formador. Al 
mismo tiempo,  supone la  tarea  compleja  de  recuperar  la  singularidad  de  las trayectorias  e  historias 
educacionales de los ISFD de la provincia para su expresión en el currículum. Del mismo modo, el vínculo 
con el  nivel  institucional  implica  una construcción  particular  mediada por  los  otros dos  niveles de  la 
política, que supera una imagen de aplicación o adaptación, propiciando la articulación a lo largo de todo 
el proceso de diseño y desarrollo curricular.
Para dar coherencia a este proceso de construcción curricular se definieron estos principios orientadores 
de la acción:
- La  recuperación  de  los  procesos,  historias  y  trayectorias  de  las  instituciones  desde  sus 

propuestas  y  experiencias  formativas,  desestimando  cualquier  pretensión  “inaugural”  que 
desconozca las experiencias en ellas sedimentadas.

- La atención a las condiciones objetivas y subjetivas propias de los ISFD que influyen en la 
viabilidad de las propuestas de cambio.

- La promoción de la participación de todos los actores involucrados, de manera directa o indirecta 
en la Formación Docente, facilitando los mecanismos necesarios para el diálogo y la pluralidad 
de expresiones.

- El fortalecimiento de los procesos de articulación a diferentes niveles: jurisdiccional, regional y 
nacional.

- La necesidad de consolidar el diálogo continuo entre los debates conceptuales y las referencias 
acerca de las prácticas de formación docente.

- El acompañamiento a las instituciones formadoras en la gestión y desarrollo curricular. 
- El  respeto  a  las  condiciones  laborales  preexistentes  de  los  docentes  implicados  en  la 

transformación.
- La  necesidad  de  generar  las  condiciones  organizativas  y  administrativas  que  favorezcan  y 

posibiliten la implementación de los cambios curriculares en las instituciones formadoras.
- El  fortalecimiento  de  la  articulación  entre  el  sistema  formador  y   los  diferentes  niveles  y 

modalidades del Sistema Educativo.

FINALIDADES DE LA FORMACIÓN DOCENTE 

La docencia es una profesión y un trabajo cuya especificidad se centra en los procesos de transmisión y 
producción de conocimientos en torno a la enseñanza tendiente al desarrollo integral de los sujetos con 
los que se interactúa. La enseñanza se define como una acción compleja que se despliega en la toma de 
decisiones acerca de qué enseñar, cómo enseñar, para qué enseñar, y que requiere de la reflexión y 
comprensión  de  las  múltiples  dimensiones  socio-políticas,  histórico-culturales,  pedagógicas, 
metodológicas  y  disciplinares,  para  el  desarrollo  de  prácticas  educativas  transformadoras  del  propio 
sujeto, del otro y del contexto en  que se actúa.
Pensar la formación de docentes supone generar las condiciones para que, quien se forma, realice un 
proceso de desarrollo personal que le permita reconocer y comprometerse en un itinerario formativo que 
va  más allá  de  las  experiencias  escolares.  Por  esta  razón,  se  observa  como elemento  clave  en  la 
formación, la participación en ámbitos de producción cultural, científica y tecnológica que los habilite para 
poder  comprender y actuar en diversas  situaciones.
La formación docente es un proceso permanente y continuo que acompaña el desarrollo profesional. La 
formación  inicial  tiene,  en  este  proceso,  un  peso  sustantivo:  supone  un  tiempo  y  un  espacio  de 
construcción personal  y  colectiva  donde se configuran  los núcleos  de  pensamiento,  conocimientos y 
prácticas. Se trata de un proceso formativo mediado por otros sujetos e instituciones que participan de la 
construcción de la docencia.



Desde este enfoque, la  propuesta de formación docente necesita,  por un lado, reconocer las huellas 
históricas en las instituciones formadoras para capitalizar las experiencias y saberes significados como 
valiosos y por otro lado, construir prácticas de formación  que recuperen la centralidad de la enseñanza , 
en su dimensión ético-política; que promuevan el reconocimiento de las nuevas realidades contextuales; 
que fortalezcan el compromiso con la igualdad y la justicia; que amplíe la confianza en el aprendizaje de 
los estudiantes  y que  participen en la construcción de otros horizontes posibles. 
La  formación  docente  inicial  requiere  los  conocimientos  disciplinares  propios  del  campo,  que  deben 
articularse con saberes y habilidades imprescindibles para desempeñarse como profesor en los diferentes 
niveles  del  sistema  educativo:  la  formación  didáctica,  el  desempeño  en  espacios  de  producción  y 
pensamiento colectivo y cooperativo, el desarrollo de buenas prácticas de evaluación de los aprendizajes, 
la reflexión sobre la autoridad, la vida democrática y el respeto y la valoración de la ley .  Respecto al 
Nivel Secundario en particular, debe atenderse  la formación para cumplir nuevas funciones en la escuela 
secundaria, el conocimiento de las distintas formas de ser joven en la actualidad, la inclusión de las TIC 
para  potenciar  las  posibilidades  de  aprendizaje,  la  alfabetización  académica  y  la  educación  sexual 
integral.
Desde esta perspectiva se definen las siguientes finalidades para la formación docente:
- Brindar educación para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas y promover, 

en cada una de ellas, la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de 
libertad,  paz,  solidaridad,  igualdad,  respeto  a  la  diversidad,  justicia,  responsabilidad  y  bien 
común. 3

- Preparar profesionales capaces de enseñar,  generar y transmitir  los conocimientos y valores 
necesarios para la formación integral de las personas, el desarrollo nacional y la construcción de 
una sociedad más justa. 4

- Promover a la construcción de una identidad docente basada en la autonomía profesional, el 
vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con la 
igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as. 5
- Favorecer  el  análisis  y  la  reflexión sobre  las trayectorias formativas del  docente  de 

Inglés  y las condiciones de construcción de su identidad profesional.
- Brindar  una  formación  ciudadana  comprometida  con  los  valores  éticos  y  democráticos  de 

participación,  libertad,  solidaridad,  respeto  a  los  derechos  humanos,  responsabilidad, 
honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural y cultural. 6

- Comprender  al  sujeto  a  quien  va  dirigida  la  enseñanza,  en  sus  dimensiones  subjetivas, 
psicológicas, cognitivas, afectivas y socioculturales. 

- Enriquecer el capital cultural de los futuros docentes entendiendo al docente como trabajador, 
transmisor y recreador de la cultura.

- Adquirir  herramientas  conceptuales  y  prácticas  que  posibiliten  tomar  decisiones,  orientar  y 
evaluar procesos en la enseñanza, atendiendo a las singularidades de cada Nivel del Sistema y 
a la diversidad de contextos. 

- Aprender a enseñar desarrollando una relación con el conocimiento que promueva la reflexión y 
actualización permanente de los marcos  teóricos de referencia.
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- Asumir la actividad docente como una práctica social transformadora, que se sostiene en valores 
democráticos  y  que  revaloriza  el  conocimiento  científico  como  herramienta  necesaria  para 
comprender y transformar la realidad.

- Concebir  la  práctica  docente  como un trabajo  en  equipo  que permita  elaborar  y  desarrollar 
proyectos institucionales y de intercambio con otras instituciones del contexto.
- Articular la  formación superior de profesores con los diferentes Niveles de referencia, 

fortaleciendo  el  vínculo  con  las  escuelas  asociadas  y  con  otras  instituciones  y 
organizaciones sociales; reconociendo y valorando el aporte que hacen a la formación 
docente inicial.

- Valorar la crítica como herramienta intelectual que habilita otros modos de conocer dando lugar a 
la interpelación de la práctica docente en términos éticos y políticos.

- Favorecer la apropiación e  implementación del Diseño Curricular de los diferentes Niveles del 
Sistema, integrando el análisis de los contextos sociales, políticos y culturales relacionados con la cultura.
- Propiciar saberes vinculados con las Tecnologías de la Información y de la Comunicación que 
favorezcan una lectura crítica en tanto prácticas sociales, su problematización didáctica y sus implicancias 
en la lógica de producción del conocimiento.

LOS SUJETOS DE LA FORMACIÓN

Fortalecer las prácticas de formación docente implica pensar el lugar de los sujetos en la configuración de 
los  procesos  educativos  y  reconocer  la  fuerza  de  la  intersubjetividad  puesta  en  juego  en  redes  de 
experiencias, saberes, historias, deseos y resistencias constituidas en cada espacio formativo. También 
supone consolidar ámbitos democráticos, solidarios y cooperativos de encuentro con otros.
La  concepción  acerca  de  los sujetos  y  del  vínculo  con  el  conocimiento  que defina  el  currículum,  la 
institución  formadora  y  cada  docente  en  el  espacio  del  aula,  habilita  el  desarrollo  de  determinadas 
prácticas, perspectivas u horizontes formativos. Una propuesta educativa incluyente requiere conocer y 
comprender quiénes son los estudiantes que acceden a las carreras de Nivel Superior, contemplando su 
singularidad, su recorrido educativo y social.
Se propone un trayecto formativo que considere a los estudiantes, jóvenes y adultos, como portadores de 
saberes,  de  cultura,  de  experiencias  sobre  sí  y  sobre  la  docencia,  atravesados  por  características 
epocales.
“Se trata de promover una relación crítica,  reflexiva, interrogativa,  sistemática y comprometida con el 
conocimiento,  que  permita  involucrarse  activamente  en  la  internalización  de  un  campo  u  objeto  de 
estudio, entender su lógica, sus fundamentos y que obre de soporte para objetivar las huellas de sus 
trayectorias escolares, para tomar decisiones, proyectar y diseñar propuestas alternativas de prácticas de 
enseñanza”. (Edelstein, Gloria. 2008)
El  proceso  de  formación  de  los  estudiantes   debe  generar  condiciones  para  el  ejercicio  de  la 
responsabilidad de su propio proceso de formación. Supone oportunidades de elección y creación de un 
clima de responsabilidad compartida, donde las decisiones, incluidas las curriculares, puedan ser objeto 
de debate entre quienes participan en la institución para que se sientan miembros activos de una tarea 
propia y colectiva, convirtiendo la experiencia de formación docente, en tanto praxis de reflexión y acción, 
en  una  apuesta  al  fortalecimiento  de  los  vínculos  entre  los  sujetos,  de  los  conocimientos  y  de  las 
dinámicas institucionales transformadoras.
En este  sentido,  se  promueve una gramática  institucional  en  la  que se  diversifiquen los espacios  y 
experiencias  formativas  estimuladoras  de  la  autonomía;  que  abra  espacios  para  investigar,  para 
cuestionar y debatir el sentido de la práctica como espacio del aprender y del enseñar; en la que los 
docentes formadores sostengan una actitud vigilante de su propia coherencia entre el decir y el hacer.


